
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el apoderado 

judicial de la parte demandante, allegó electrónicamente a este 

Despacho, el día 28 de junio de 2022, la constancia del envío por 

correo certificado de la citación para la notificación personal al 

demandado, con resultado positivo. Lo anterior, para los fines que se 

estimen pertinentes.  

 

Medellín, 30 de junio de 2022 

 

NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO. 

Escribiente. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a la anterior constancia secretarial, se ordena 

incorporar al proceso la constancia de citación para la dil igencia de 

notificación personal, remitida por correo certificado al demandado, 

señor SERGIO NÉSTOR PALACIO CORREA, la cual arrojó resultado 

positivo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se autoriza la notificación por 

aviso. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 

 

 

RADICADO  050013103012 2021 00562 00 

PROCESO Ejecutivo singular de mayor cuantía  

DEMANDANTE MARIA ISABEL RUÍZ PALACIO 

DEMANDADOS SERGIO NÉSTOR PALACIO CORREA 

DECISIÓN Libra mandamiento y ordena notificar 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png
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